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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 15 

de junio de 2023. No. 103 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Constancia: Venció el término del traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, sin objeciones. Sírvase proveer. 

 

Se allego escrito de liquidación y renuncia poder durante los días 28 de 
abril y 25 de mayo de 2023.- Armenia Q., junio 9 de 2023. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q, Junio catorce del dos mil veintitrés. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante dentro del 

presente proceso Ejecutivo singular de menor cuantía promovido por 

el BANCO PICHINCHA en contra de ANGELA MUÑOZ GOMEZ y de la 

cual se corrió traslado a la parte demandada, no fue objetada y la misma 

se ajusta a la realidad del crédito aquí cobrado, se le imparte su debida 

APROBACIÓN. 

 
De otra parte y en atención solicitud allegada al presente proceso, y por 

cumplir con los requisitos del Art. 76 Inc. 4 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder conferido para representar a la 

parte demandante BANCO PICHINCHA en el asunto de la referencia, que 

presenta la abogada Martha Lucía Ramírez Hincapié.- 

 
Se requiere a la parte demandante para que constituya apoderado judicial 

por tratarse este asunto de menor cuantía. - 

 
Notifíquese, 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 
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